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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

91 RIVAS-VACIAMADRID

RÉGIMEN ECONÓMICO

La Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria de fecha 12 de junio de 2012, acordó
la aprobación del precio público por el uso de la instalación en las fiestas de septiembre
de 2012 de Rivas-Vaciamadrid por importe de 900 euros.

Rivas-Vaciamadrid, a 21 de mayo de 2012.—El alcalde-presidente, José Masa Díaz.

(02/5.745/12)
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